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MINISTERIO DE DEFENSA ·2.4 Todas las instancias de solicitud, así como la dOcun-¡2n
taClon corrf'spondiellte deberán ser reinte¡rrudas con arreglo a
las disposiciones vige.ntes.

De acuerdo con las necesidades d~l Ejército del Aire, se con
vocan 61 plazas de Cazadores Paracaidistas, pertenecientes al
voluntariado especial de este Ejército, a cubrir dentro del año
1984, con arreglo a las bases QUe se disponen en los artJculos
siguientes: '

Requi-sitos exigidos

Articulo 1.0 POdn}D solicitar estas plazas los españoles varo
nes que reúnan las condiciones siguientes:

1.1 Ser soltero o viudo sin hijos.
1.2 Cumplir dentro de 1984 los diecisiete (17) años de edad

y no sobrepasar los veintisiete en dicho afio.
1.3 Contar con el consentimiento paterno o del tutor. los

aspirantes menores de dieciocho a1'\05.
104 Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Esredo o Centro oficial de Enseñanza. "'
1.8 No hallarse matriculado, alistado o prestando servicio

&ctivo en otro Ejército en la fecha de incorpora.ción al curso.
Del personal del Ejército del Aire únicamente podrán solicitar
los soldados del Arma de A viaci6n pertenecientes al volunta-
riado normal. .

1.7 Aceptar un compromiso ae dos afias en ·el Ejército del
Aire, contados a partir del momento de su filiación.

1.8 -Hallarse en posesión del certificado de estudios primarios
o certificado de escolaridad. .

Se dan\ preferencia en la admisión a los solicitantes que se
hallen en posesión de estudios superiores 6 de idiomas.

Instancias

Art. 2.° Las instancias, manuscritas por los interesados. so
licitando la admisi6n a esta convocatoria. con arreglo al modelo
que se inserta al final de la misma, seráncHIjg1das al sefJor
Coronel Jefe de la Escuela Militar de Paracaidismo _Méndez
Parada", Alcantarilla (Murcia),

2.1 A las instancias deberán acompañarse los documentos
siguientes: . ,

2.1.1 Certific~do del acta de inscripción de nacimiento.
2.1.2 Conse-ntimiento del padre o tutor. expedido ante el Juz

gado correspondiente o Notarlo, para los menores de dieciocho
años. En el supuesto de estar emancipado, certificado acreditati-
vo de ello. _

2.1.3 Tres fotografías iguales de tamafio carné, hechas de
frente y descubierto. consignando al respaldo de las mlsmu
el nombre y apellidos del interesado.

2.1.4 Certificado acreditativo de los estudios consignados en
el apartado 1.8.

2.2 El personal del Ejército del Aire pres~ntaré. sus instan·
cias·por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo o Depen.
dencia, acompafiando únicamente las fotografías, así oomo la
copia de la filiación y hoja de castigos Q ficha de Tropa y Mari-
nería, según proceda. •

2.3 El plazo de admisión de instancias será 8 partir de la
publicaci6~ de esta Orden y durante todo el afio 1984,

32536 ORDEN 522/00037/1983. 'de 2 de diciembre, de la Di~
rección de Ensefl.anza del Mando de Personal del
Ejército del Aire, por la que S6 convocan 61 plazas
de Cazadores.Paracatdistas del Ejército del Aire.

Admitidos

Art. 3.° Por la Escuela Militar de Paracaidismo u!v:féndi~z Pa
rada,. se comlUlicará a los aspirantes su admisión o exclusión.
Conforme se vayan produciendo las necesidadf:'s, y dentro del
número de plazas anunciadas, la Escuela comunic:ará a los ad
mitidos la fecha y hora en que deberAn efectual' su pres0n la
ción para la realización de las pruebas.

Pruebas

Art. 4.° Los aspirantes admitidos deberán realizar en la Es·
cuela las pruebas siguientes·

4.1 Reconocimiento médico.-Deberán superar los requisitos
de aptitud psicofisica exigidos en las normas médicas vigentes
para el personal paracaidista del Ejército del Aire.

4.2 Prueba de aptitud f1sica.-Los aspirantes calificados ",Ap
tos,. en la prueba anterior realizarán una prueba de aptitud
f1sica, de acuerdo con lo que especifican las Ordenes ministeria·
les numeros 522/00867/1983. de 16 de marzo, y 522j01041.!1Q83. de
13 de abril (",Diario Oficial del Ejército del Aire,. números 37
y 47),

Viales

Art. 5.° Los viajes seré.n por cuenta del Estado. siempre que
éste sea por ferrocarril o vía marítima. dentro del territorio na
cional; para lo cual, la ·Escuela remitiré. a los aspirantes admi
tidos los pasaportes correspondientes.

Incorporact6n al curso

Art. 8.° Como resultado de las pruebas anteriores, los aspi
rantes que sean declarados -Aptos,. iniciarán el curso, oiendo
afiliados por la EscUela los paisanos como soldados pertenecien
tes al Voluntariado Especial del Ejército del Aire.

Documentos

Art, 7.° En el momento de su incorporación al curso. los
aspirantes seleccionados procedentes de paisano deberán pre
sentar los siguientes documentos:

7.1 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
7.2 Declaración complementaria de oonducta ciudadana (Ley

88/1Q80. de 1 de diciembre),
7,3 Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos.
7;4 Documento nacional de identidad o resguardo acreditati-

vo de haberlo solicitado. .

Los que ,no presenten le. documentación o no reunieran i~s
requisitos exigjdos causarán baja, volviendo a la situación mili
tar que tuvieran al presentarse a esta. convocatoria.

D9'Yengos

Art. 8.° Los, devengos a percibir serán los que pare. cada
caso determinen las disposiciones vigentes para el personal del
Ejército del Aire. .

Art. 9,° Los que superen el curso quedarén destinados en
la Escuela Militar de Paracaidismo _Méndez Parada,. o en la
E&cuadrilla deZ&padores Paracaidistas.

Los que causen baja en el curso por falta de aptitud pasarán.
destinados a los Centros o Unidades que se determinen.

Madrid. 2 de diciembre de 1983.-P. D., el General Jefe del
Estado Mayor del Aire, Emilto !Jarcia-Conde Ceñal.
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MODELO DE INSTANCIA
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d.
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·····,··································¡p~;~··~peilld~· .

.... ·················.. ·················{S;;c;,;~d'c;·~~··········· ,

,· ..·.. ················(N~·~¡;~)························· .............•......

Natural de ~ ~ ;••• provincia de ~ ~ ~••, nacido el d1a d .

de 19".....• oon desldencia ea ~ ~.•. I provincia de •..; ~ o plaza. .
de ;........................................... ntuD... •••••••••r pll!lO , provisto del documento nacional de idenUdad. número •••.•..••••.,

o resguardo de solicitud n'ÚDJ«t) ••••••;;;••••••~

E X P O ~ E: Que retme lu ooncUcloDea que a continuación SI detallan;:
...r·-

lo· Las establoc:ldao ea 01 arUeuIo l.' de 1tl "'''''OOlllol1a publlcoda ea el .BoletIn OfIcial del Estado.. nllmero

.••.••;;;, de feol1& ; de •••;;;;0 ;;; ;;; 4. 198.;'I

2.- Que profesa la rella* ;;-¡;;; ;;;•••;;;••.,;;;;;;;:¡ v ;;;;; ;;.;.o;;; -.~••••••• _-. __

30' Que. ad_ de loo e_loe )lI'1Dulnoo, poeee 100 I1guleale. (..ludiO.. Ululoe, ldlomaa, prof..lon.., _, ......

, ;;;;;;- ;;•••••:;;.-,;••• ;-.-; ;;; ;;0 ;:¡•• ~..;¡¡.= :;; ;;;;;; ;;;;;; .......--.-; ;.; ;;;; ..

fechu .- ;;; ;;o ;;;••••••;;;;;; ';";""••"';•••;;;.~".m..; .-..:;;..: ;;; ;-;;;;; 0.;;;;: ;;. ;;; ...

S.I Que su sltuac1ÓD. milltaz' actual M rn••-; •••;;~ •••~.;;: •••;. .;;; ¡¡;;;; :;;;¡¡,.....~••;;;. --...•••••••••;;; ..

5.· Que lO compromele a prOItar servloIo ea ell!l_lo j¡el Alro _ lID perlodo de cIoo~
J.I Que 88 compromete a preeentar 8D el momento de su incorporación al auno 101 l'9staDte. -documento. que ..

oxl-.

Por 10 que

SOLICITA: 88 digne admitirle para tomar parte en la mencionada convocatoria

Ea gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. S.• cuya vida guarde DiOl mucho. adoa.

...;;;.-;; ;;; ;;; ;; ;;:;,.m ~ ..-0; ;;:;;¡;,¡;o.~ ";';;;';;;;;' ;;;•••••_~ ~ ....

lLuaar. fecha 7 h'mal

SR. CORONEL JEFE DE LA ESCUELA MIUTAR DE PARACAIDISMO .MENDEZ PARAD~o-Alc""larIIla IMuroIaJ,


